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ción, «Sistema de 220 kV de la Nueva Subestación 
Transformadora de 220/132/20 kV. S. T. Montebello» 
cuya descripción es la siguiente:

a) Expte.: 3665/05.
b) Peticionario: Red Eléctrica de España, S. A. 

(REE, S. A.), con domicilio a efectos de notificaciones 
para el presente asunto en Avda. Burgos, 8-B, 28036-
Madrid.

c) Anteproyecto de D. Ángel Fernández Álvarez, 
visado n.º. 2312, el 13/05/05, por el COII de la Comuni-
dad Valenciana, Demarcación de Alicante.

d) Emplazamiento: Parcela n.º 2 del polígono 14, 
partida La Alberca, término municipal de La Nucia, pro-
vincia de Alicante.

e) Finalidad: Garantizar y mejorar la calidad del su-
ministro eléctrico y reforzar la red de distribución de la 
zona.

f) Características principales: Sistema eléctrico de 
220 kV tipo interior, configuración de doble barra, sF6, 4 
posiciones de línea, 5 posiciones de transformador (2 de 
220/132 kV, 225 MVA y 3 de 220/20 kV, 50 mVA), y 1 
posición de acoplamiento de barras.

g) Presupuesto total: 9.825.000 euros. Presupuesto 
Sistema 220 kV: 2.180.000 euros.

h) Afecciones: Propietario: Iberdrola Distribución 
Eléctrica, S. A. U., polígono 14, parcela 2, superficie to-
tal (m2) 8.278, superficie afectada : 250 m2.

Lo que se hace público para que pueda ser examina-
do el proyecto de la instalación en esta dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno, sita en Alicante (C.P. 03071), Avda. Federico 
Soto, n.º 11-1.º, y formularse las alegaciones que se es-
timen oportunas por duplicado y en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Alicante, 9 de noviembre de 2005.–El Jefe de la De-
pendencia del Área de Industria y Energía, Alfonso Fran-
cisco Muñoz Gámez. 

 64.349/05. Anuncio de Información Pública de la 
Dependencia de Industria y Energía de la Subde-
legación del Gobierno de Cuenca para la Solici-
tud de Autorización Administrativa, Declaración 
de Utilidad Pública y Aprobación del Proyecto de 
Ejecución sobre la Ampliación de la Subestación 
Huelves, en el término municipal de Huelves 
(Cuenca).

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones eléctricas en concordancia con los artí-
culos 52 y 53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, se somete a información pública la soli-
citud de autorización administrativa, declaración de utili-
dad pública y aprobación del proyecto de ejecución sobre 
la reforma de la Subestación de Huelves, en el término 
municipal del Huelves (Cuenca), cuyas características 
principales son las siguientes: Expediente: 68/05.

Peticionario: Infraestructuras de Alta Tensión, S.A. 
(INALTA).

Domicilio: Avda. de Burgos, 8 B (Edificio Génesis). 
28036 Madrid.

Características del proyecto:

Convertir la configuración actual a otra en simple ba-
rra con tres posiciones de línea, modificando las posicio-
nes existentes de línea, incorporando interruptores en di-
chas posiciones.

Reutilizar los transformadores de tensión capacitivos 
en las líneas existentes.

Ampliar el embarrado de 220 kV para añadir la posi-
ción de línea requerida para evacuar la energía de la co-
generación eólica.

Añadir una posición de línea constituido por un siste-
ma compacto tipo HIS y tres transformadores de tensión 
capacitivos de 245 KV en la salida de línea.

Las dos posiciones de línea actuales se equiparan cada 
una de ellas con un sistema compacto HIS y tres transfor-

madores de tensión capacitivos de 245 KV equipados 
con sus bobinas de bloqueo.

Construcción de un edificio para albergar los armarios 
de control y protección así como los equipos de comuni-
cación, necesarios para la correcta explotación de la 
subestación.

En el resto del parque de intemperie, se procederá a la 
sustitución de transformadores de intensidad actuales de 
la posición (lado de 220 KV) y (lado 66 KV) y transfor-
madores de tensión inductivos actuales de la posición 
(lado 66 KV) así como el montaje de tres transformado-
res de tensión inductivos en barras de 220 KV.

Se dotará de un sistema integrado de protección y 
control (SIPCO), para las nuevas posiciones.

Presupuesto : 1.965.000 euros.
Finalidad: Evacuar la energía del parque eólico de 

Carrascosa (Cuenca).
Término municipal afectado: Huelves (Cuenca).

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los interesados en el Proyecto, indicán-
dose que el mismo podrá ser examinado en la Dependen-
cia del Área Funcional de Industria y Energía de la Sub-
delegación del Gobierno en Cuenca, sita en la calle Juan 
Correcher, n.º 2, 16002 Cuenca y en su caso presentarse 
por triplicado en dicho órgano, las alegaciones que esti-
men oportunas durante el plazo de veinte días, a partir del 
siguiente a la inserción del presente anuncio.

Cuenca, 22 de noviembre de 2005.–El Jefe de la De-
pendencia de Industria y Energía, Pablo Hidalgo Gasch. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 63.191/05. Resolución de la Subsecretaria sobre 
notificación de acuerdos de reintegros por canti-
dades indebidamente percibidas.

Por la presente se notifica a los deudores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que no 
han podido ser hallados en los domicilios que figuran en 
los documentos que obran en esta Subdirección General, 
por lo que se hace saber lo siguiente:

Que por resoluciones individualizadas de la Señora 
Subsecretaria por delegación de la Señora Ministra se les 
declara deudores a la Hacienda Pública por las cantida-
des que a cada uno se imputa en la citada Resolución.

Que los expedientes que dan origen a la presente Re-
solución se encuentran en la Subdirección General de 
Recursos Humanos del Ministerio Medio Ambiente, sito 
en la Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 4.ª planta, 28003, 
Madrid.

Recursos.–Contra las resoluciones puede interponerse 
recurso de reposición ante la Señora Ministra en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente.

Ingreso del reintegro.–Para realizar el ingreso del 
reintegro deberán ponerse en comunicación con el Área 
de Habilitación y Retribuciones de la Subdirección Ge-
neral de Recursos Humanos en la que se informará de los 
plazos y formas de ingreso.

Relación de notificaciones de acuerdos de reintegro.

Concepto: Pagos indebidos .Capítulo I personal.
Nombre y apellidos: D. Miguel de los Rios García - 

NIF: 31319786L -Domicilio: Calle Salvador,número 4, 
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz) - Importe: 92,46 € 
- Período: correspondiente a cuatro días de julio de 2005.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–El Subdirector 
General de Recursos Humanos, José Sáenz González. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 64.227/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00057/2005 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Relacio-
nal M, S. L., procede acudir al medio de notificación 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. En consecuencia, a continuación se transcribe, y para 
que sirva de notificación, extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00057/2005: «El 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos 
acuerda: 1. Iniciar procedimiento sancionador a Rela-
cional M, S. L., con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 18.1 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, por 
el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, que continúa en vigor de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la 
LOPD, por presunta infracción del artículo 15 de dicha 
norma, tipificada como grave en el artículo 44.3.e) de la 
citada Ley Orgánica. 2. Nombrar como Instructor a 
D. José Manuel Benito Eleta y como Secretario a Doña 
Guadalupe Casado Conde, indicando que cualquiera de 
ellos podrá ser recusado, en su caso, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
lo sucesivo LRJPAC), y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18.1 del citado Real Decreto 1332/1994. De 
conformidad con lo establecido en los artículos 37.g) 
y 36 de la LOPD, en relación con el artículo 18.2 del ci-
tado Real Decreto 1332/1994, la competencia para resol-
ver el presente Procedimiento Sancionador corresponde 
al Director de la Agencia Española de Protección de Da-
tos. Conforme a lo establecido en el artículo 107 de la 
LRJPAC, contra el presente acto no cabe recurso admi-
nistrativo alguno».

Madrid, 13 de diciembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 63.222/05. Información pública de la Delegación 
Provincial de Almería, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, sobre instalación 
eléctrica, y su declaración de utilidad pública en 
concreto, todo ello relativo a la línea de media 
tensión 25 kV con origen en pje. «Las Rozas» 
(Cuevas de Almanzora) y final en pje. «El Mati-
co» (Vera).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, del Sector 
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000, por el que 
se regula las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctricas, y en el Decre-
to 153/1996, de 30 de abril, de la Junta de Andalucía, por 
el que se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, 
se somete a Información Pública la petición de autoriza-
ción Administrativa, así como su declaración en concreto 
de utilidad pública de la Línea de Media Tensión 25 kV 
D/C, cuyas principales características, así como la rela-
ción de bienes y derechos afectados, son las siguientes:

Denominación: Suministro de energía eléctrica al 
sector RC-2, RC-4, RC-5 y RC-6 del Convenio Urbanís-
tico de Vera (Almería).

Peticionario: Distribuciones Eléctricas Portillo, S.L.
Domicilio: Bda. de Palomares. Cuevas de Almanzora 

(Almería).
Expt. núm.: NI/10057-0070.
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Origen: Celda de línea S.T. 66/20 kV. sita en Pje. 
«Las Rozas» Cuevas de Almanzora.

Final: Apoyo n.º 19 sito en Pje. «El Matico», Vera.
Términos municipales afectados: Cuevas de Alman-

zora y Vera.
Tipo: Aérea-Subterránea (doble circuito).
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud total en km.: 3,191 (0,05 km. de traza en 

subterráneo y 3,141 en aéreo).
Conductores: AL de 240 mm2 DHZ1 18-30 kV. 

LARA-125.

Cable de tierra: OPGW.
Aislamiento: Aisladores poliméricos 36 kV.
Apoyos: Celosías metálicas.
Presupuesto en euros: 165.003,55.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta De-
legación Provincial, sita en calle Hermanos Machado, 4, 

Edif. Admvo. de Servicios Múltiples, 2.ª planta, para que 
pueda ser examinado por cualquier interesado, y en su 
caso, formule las reclamaciones, por duplicado, que esti-
me oportunas, todo ello dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Almería, 8 de noviembre de 2005.–El Delegado pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa, Francisco Ja-
vier de las Nieves López. 

Relación concreta e individualizada de otros bienes y derechos afectados por L.A.S.M.T. D/C 25 kV «Sectores RC-2, RC-4, RC-5 y RC-6 del Convenio Urbanístico de Vera»

Término municipal Finca n.º : Apoyo
(N.º/Tipo/m2)

Vuelo
(ml)

Servidumbre 
paso
(m2)

Ocupación 
temporal 

(m2)
Titular y domicilio Polígono Parcela Paraje Naturaleza

           

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-1 1/22-C-9000/4,84 L.S.M.T. 
50/5

30/15 60/110 Distribuciones Eléctricas Portillo, S.L. Barrio de 
Palomares, s/n.º, 04618 Cuevas de Almanzora 
(Almería).

 8 141 Las Rozas. S.T.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-2  – – – Telefónica, S.A. Gran Vía, 28, 28013 Madrid. 10 – Las Rozas. Línea teléfonos.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-5  168 504 336 Consejería de Medio Ambiente, Cuenca Medite-
rránea Andaluza, Comisaría de Aguas. Herma-
nos Machado, 4, plta. 5.ª, 04071 Almería.

10 90024 La Hoya. Río Almanzora.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-6 2/24-C-4500/2,01 58 174 216 Consejería de Medio Ambiente, Cuenca Medite-
rránea Andaluza, Comisaría de Aguas. Herma-
nos Machado, 4, plta. 5.ª, 04071 Almería.

10 373 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-7 3/20-C-2000/1,61 202 606 504 Sol Canal, S.L. Mayor, 31, Palomares, 04618 
Cuevas de Almanzora (Almería).

10 1 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-8  202 606 404 Antonio Ponce Márquez. Cuesta Catiro, s/n.º, 
Palomares, 04618 Cuevas de Almanzora (Al-
mería).

10 2 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-9 4/24-C-2000/2,02 144 432 388 José Soler Navarro. El Tomillar, 4, Palomares, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 361 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-10  – – – Distribuciones Eléctricas Portillo, S.L. Barrio de 
Palomares, s/n.º, 04618 Cuevas de Almanzora 
(Almería).

10 – La Hoya. L.A.M.T. «Las 
Cunas».

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-11  – – – Distribuciones Eléctricas Portillo, S.L. Barrio de 
Palomares, s/n.º, 04618 Cuevas de Almanzora 
(Almería).

10 – La Hoya. L.A.B.T.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-12 5/22-C-2000/1,82 136 408 372 Martín Navarro Ponce. Mayor, s/n.º, Palomares, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 55 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-13  61 183 122 Pedro Alarcón Flores. Av. Andalucía, s/n.º, Palo-
mares, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 53 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-14  74 222 148 Antonio Flores Martínez. Mayor, s/n.º, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 56 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-15  4 12 8 Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora. Plaza 
Constitución, 1, 04618 Cuevas de Almanzora 
(Almería).

10 90021 La Hoya. Camino.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-16 6/22-C-3000/1,82 234 702 568 María Sabiote Flores. Consultorio, s/n.º, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 61 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-17  171 513 342 Luis Flores López. Cm. Secano, s/n.º, Palomares, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 64 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-18 7/22-C-2000/1,82 118 354 336 Micaela Mula Sánchez. Las Luisas, s/n.º, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 60 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-19  89 267 178 José Navarro Flores. Los Lunares, s/n.º, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 101 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-20  106 318 212 Luis Sánchez Flores. 17 de Enero, Palomares, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 103 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-21 8/22-C-1000/1,82 135 405 370 Catalina Navarro Flores. 17 de Enero, 1, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 102 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-22 8/22-C-1000/1,82 57 171 214 Ana Navarro Flores. La Fragua, s/n.º, Palomares, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 108 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-23  21 63 42 Juan Velasco Soler. Plaza Constitución, s/n.º, 
Palomares, 04618 Cuevas de Almanzora (Al-
mería).

10 116 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-24 9/22-C-2000/1,82 66 198 232 José Navarro Castaño. Pablo Iglesias, s/n.º, Palo-
mares, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 117 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-25  40 120 80 Miguel Navarro Ávila. Puerto Blanco, 13, Palo-
mares, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 118 La Hoya. Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-26  – – – Telefónica, S.A. Gran Vía, 28, 28013 Madrid. 10 – La Hoya. Línea teléfonos.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-27  12 36 24 Junta de Andalucía. Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

10 – La Hoya. Carretera «AL-
212».

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-28 10/18-C-3000/1,44
11/18-C-1000/1,44
12/18-C-1000/1,44

451 1.353 1.202 Águeda Navarro Uribe, C.B. Pl. 11 Setembre, 2, 
Esc. E, Plta. 3, Pta. 1, 17300 Blanes (Girona).

10 131 Puerto Blan-
co.

Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-29  8 24 16 Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora. Plaza 
Constitución, 1, 04618 Cuevas de Almanzora 
(Almería).

10 90014 Puerto Blan-
co.

Camino de Al-
garrobina.
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Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-30 13/18-C-1000/1,28
14/18-C-1000/1,28
15/20-C-7000/4,00

398 1.194 1.096 Miguel Monzón López. Diseminado, Cañada 
Honda, s/n.º, 04620 Vera (Almería).

10 238 Puerto Blan-
co.

Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-31 16/22-C-3000/1,82 229 687 558 Mariana Flores García. La Fragua, 16, Paloma-
res, 04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 230 Puerto Blan-
co.

Regadío.

Cuevas de Al-
manzora.

AL-CA-32  70 210 140 Bay Holland, B.V. Barriada Villaricos, s/n.º, 
04618 Cuevas de Almanzora (Almería).

10 223 Puerto Blan-
co.

Regadío.

Vera. AL-VE-33 17/18-C-1000/1,44 295 885 690 José Flores García. Acera José Oliva, s/n.º, Palo-
mares, 04618 Cuevas de Almanzora (Alme-
ría).

 4 67 El Matico. Regadío.

Vera. AL-VE-34 18/18-C-2000/1,44
19/18-C-7000/3,42

153 459 506 Ayuntamiento de Vera. Plaza Mayor, 1, 08620 
Vera (Almería).

 4 90001 El Matico. Monte bajo.

Término municipal Finca n.º : Apoyo
(N.º/Tipo/m2)

Vuelo
(ml)

Servidumbre 
paso
(m2)

Ocupación 
temporal 

(m2)
Titular y domicilio Polígono Parcela Paraje Naturaleza

           

UNIVERSIDADES
 63.275/05. Resolución de la Facultad de Psicolo-

gía de la Universidad de Sevilla sobre extravío de 
título de Ldo. en Filosofía y Ciencias de la Edu-
cación (Sección Psicología).

En cumplimiento a la Orden de 8 de julio de 1988, se 
comunica el extravío de un título de Lda. en Filosofía y 
Ciencias de la Educación (Sección Psicología) de doña 
Manuela Fernández Molinares, expedido el 25 de sep-
tiembre de 1988.

Sevilla, 16 de mayo de 2005.–M.ª del Carmen del Río 
Sánchez, Secretaria de la Facultad de Psicología. 

 63.276/05. Resolución de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid 
sobre extravío de título.

En este centro se ha iniciado el oportuno expediente 
para la expedición, por extravío, del duplicado del título 
de Licenciada en Filosofía y Letras, Filosofía y Ciencias 
de la Educación, Sección Filosofía, especialidad Antro-
pología, correspondiente a doña Evangelina Torres Fer-
nández, con número de Reg. Facultad 10520 y Reg. 
Univ. 10347.

Lo que se hace público, por término de treinta días, en 
el Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento de lo pre-

 63.282/05. Resolución de la Universidad de Valla-
dolid sobre extravío de título de Ayudante Técnico 
Sanitario.

Extraviado el título universitario de Ayudante Técnico 
Sanitario de la Facultad de Medicina de esta Universidad, 
expedido el día 30 de noviembre de 1973, a favor de D.ª 
María Josefa Añaños González, con Registro Especial de 
la Sección de Títulos, folio 215, número 7480. Se publica 
en cumplimiento de la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. 
del 13) para tramitar un duplicado del mismo.

Valladolid, 25 de noviembre de 2005.–La Jefa de 
Sección de la Secretaría de la Facultad de Medicina,
M.ª Isabel Sánchez del Cueto Fernández. 

 63.292/05. Resolución de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona sobre extravío de 
título de Licenciada en Farmacia.

Extraviado el título de Licenciada en Farmacia de 
María Isabel Torroja Mateu, expedido el 4 de agosto
de 2000, se publica en cumplimiento de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974, para tramitar duplicado del mismo.

Barcelona, 11 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
de la Facultad, Anna C. Calpena Campmany. 

 63.293/05. Resolución de la Facultad de Forma-
ción del Profesorado de la Universitat de Barce-
lona anunciando pérdida del título de Diplomada 
en Profesorado de EGB.

En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
se hace pública la incoación en esta Facultad de expe-
diente para nuevo título de Diplomada en Profesorado de 
EGB (Especialidad Pre-escolar), por extravío del original 
a favor de Teresa Nosas Tugues, que le fue expedido con 
fecha 31 de marzo de 1987.

Lo que se publica a los efectos de posibles reclama-
ciones acerca del referido título extraviado.

Barcelona, 21 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
Académica, Pilar Monné. 

 63.294/05. Resolución de la Facultad de Forma-
ción del Profesorado de la Universitat de Barcelo-
na anunciando pérdida del título de Diplomada.

En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
se hace pública la incoación en esta Facultad de expe-
diente para nuevo título de Diplomada en Profesorado de 
Educación General Básica (Especialidad Ciencias), por 
extravío del original a favor de Emilia Moreno Durán, 
que le fue expedido con fecha 31 de julio de 1986.

Lo que se publica a los efectos de posibles reclama-
ciones acerca del referido título extraviado.

Barcelona, 15 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
Académica, Pilar Monné Marsellés. 

visto en la Orden ministerial de 8 de julio de 1988 
(B.O.E. del 13).

Madrid, 15 de julio de 2005.–La Administradora Ge-
rente de la Facultad, Aurora San Cecilio Valdés. 


